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IffliMsiraaÉ irowiiiiial 
DISTRITO MINERO DE LEÓN 

Negociado de explosivos 

A N U N C I O 
Don Esteban Corral Sánchez, con

cesionario de la mina de hulla de
nominada Prometida, sita en t é rmi 
no de Robledo, Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña, solicita auto
rización para construir un polvor ín 
para depósitos de explosivos, de ca
pacidad- para veinte cajas de dina
mita, destinadas a las labores á rea
lizar en la citada mina. Dicho pol
vorín se emplaza rá en el paraje de
nominado «Majada Alta». 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ ico para que en el plazo de 
veinte días puedan presentar las re
clamaciones oportunas, los que se 
crean perjudicados. 

León, 15 de Junio de 1945.-El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2080 

taa l e Paro d é la oroftocia de León 
Todos los propietarios de fincas y 

oiares que se propongan construir 
casas-viviendas y hayan obtenido la 
^ n d i c i ó n de BONIFICARLES, con 
tait?0 a la Ley de 25 de Noviembre e 1944. y disposiciones complemen-
j rias. si desean se les conceda prés-
soir 0- Para â cons t rucc ión , d e b e r á n 
ctivCltar*0 Por mectt0 de instancia, 
.. yo modelo oficial se inserta a con-
^ a c i ó n : 

l i m o . Sr. Comisario Nacional del Paro. 
M A D R I D 

Don . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . mayor de edad y veci
no de , . . . . . . . . . . . . . . de profesión . . . . . . . . . . . y estado 
c iv i l , . . . como . . . (1 ) . . . . . . sito en 

t é r m i n o municipal de . . . . . . . . . . . . . . . . , 
provincia de . . . . . . . . . . — . al amparo del a r t ícu lo 8,° de la Ley 
de 25 de Noviembre de 1944, 21 de las Ordenanzas para su aplica
ción, 1.° del Decreto de 28 de Mayo ú l t imo y: disposiciones poste-

• riores, 
SUPLICA que, previos los t r ámi te s reglamentarios, se digne 

concederle el p r é s t amo de . . . . . . . . . . . ( 2 ) , . . . . . . . . . . . correspon
diente al . . . . . . . ( 3 ) . . . . . . . . . del valor de . . . . . . . . (4) . . . . . . . . el 
cual q u e d a r á en su día sujeto a la garant ía hipotecaria que deter
minan los anteriores preceptos, pago de intereses y amor t i zac ión 
per iódica en el p lázo de . . . . . (5) . . , 

A los efectos oportunos a c o m p a ñ o por duplicado: a) Docu
mento . . . . . . { 6 ) . . , . . acreditando la propiedad del . . . , . . ( 7 ) . . . . , 
b) Proyecto total de las obras, debidamente legalizado y detalle 
presupuestario para la e jecución de las mismas, c) Acuerdo de la 
Junta Nacional del Paro declarando bonificable, a los efectos lega
les, la finca de que se hace mér i to , d) Resguardo acreditativo del 
pago de los derechos establecidos por Decreto de 13 de A b r i l de 1945. 

(Fecha y firma) 

NOTAS.—1) Propietario del inmueble o solar.—(2) Cantidad en letra y gua
rismos.—(3) Tanto por ciento que se interesa sin rebasar del 60.—(4) Descríbase 
la finca o solar,—(5) Años para amortización, sin exceder de cincuenta,—(6) Autén
tico y su copia o testimonios notariales en su defecto.—(7) Inmueble o solar. 

Esta d o c u m e n t a c i ó n se presen ta rá en la Delegación de Trabajo (Con
desa de Sagatsa, 2), legalmente reintegrada y la instancia por duplicado. 

León , 2 de Jul io de 1945 — E l Presidente. 2086 
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Aguntamiento de | 
Carrizo i 

Por este Ayuntamiento, y a ins-1 
tancia del mozo Bernardo Vi l l a - , 
fañez Fuertes, n ú m e r o 17 del aliá- j 
t a m í e n t o del reemplazo de 1942, 
se ha instruido expediente justifica-, 
t ivo para acreditar la ausencia por 
m á s de diez a ñ o s en ignorado pa-j 
radero de su hermano Celestino. 

\ Y a los efectos determinados por ] 
los a r t ícu los 242 y 259 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento, y re
emplazo del Ejérci to , se publica el) 
presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen-
cía y actual paradero del referido 
ind iv iduo , se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con pl 'mayor n ú m e 
ro de datos, haciendo constar al 
efecto es natural de Carrizo e hijo de : 
D. José y D.a Tor ibia y cuenta 39 
a ñ o s de edad. • 

A l p iopio tiempo cito, l lamo y ; 
emplazo al mencionado Celestino 
Vil lafáñez Fuertes, para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle, y si fuera en 
el extranjero, ante el Cónsul español , 
a fines relacionados con el servicio 
mi l i t a r de su hermano. 

Carrizo, 3 de Julio de 1945.—El 
Alcalde, José Alvarez. 2063 

Confeccionado e l Repartimiento 
General de Utilidades para 1945, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se annncia su exposic ión al púb l i co 
en la Secre tar ía municipal , por es
pacio de quince d ías , en cuyo plazo 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse reclamaciones, 
basadas eti hechos concretos, preci
sos y determinados, a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas para su justifica
c ión y debidamente reintegradas, 
sin cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo, no serán admitidas. 

Santas Martas 2083 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Aprobado por las Juntas vecinales 
q u é al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el actual ejer
cicio de 1945, se halla de manifiesto 
al públ ico , en el domici l io del Presi
dente respectivo, por espacio de 
quince d ías , en cuyo plazo y durante 
los ocho d ías siguientes, p o d r á n 
formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

J á b a r e s 2060 
Rebollar de los Oteros " 2079 

Ayuntamiento de 
Grade fes 

Formados y aprobados por este; 
Ayuntamiento los documentos co-
bratorios de las contribuciones rúst i 
ca y pecuaria, con re lac ión a los 
datos que resultan del nuevo ami-
Uaramiento que se ha llevado a cabo 
de conformidad con lo dispuesto, en 
la Ley de 26.de Septiembre de 1941 
y disposicioues posteriores, se hallan 
expuestos a l púb l i co en la Secietar ía 
munic ipa l por el plazo de diez d ías , 
durante los cuales pueden exami
narlos los contribuyentes que lo 
deseen y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, teniendo en 
cuenta que con arreglo a dichos do
cumentos han de tr ibutar los contr i
buyentes de este Munic ip io a part ir 
del tercer trimestre del actual ejer
cicio. 

Gradefes, 7 de Julio de 1945—El 
Alcalde, Angel F . Valladares, 

2082 

HÉiiiiistraElóB de lostítia 
ADDIEMDU TERRITORIAL DE M U B O L I D 

Tribunal de Exámenes de Apti tud de 
Oficiales. Habilitados de la Justicia 

Municipal 
E n cumpliento de lo dispuesto en 

el art, 3,° de Orden de 10 de A b r i l 
1 p r ó x i m o pasado, reguladora de las 
pruebas de apti tud de Oficiales Ha-

| bilitados de l a Justicia Munic ipa l , 
• se acuerda y seña la para la celebra-
j c ión del sorteo que ha de determi-
. nar el orden en que han de actuar 
los Aspirantes en los dos ejercicios 
de las pruebas de aptitud, el día ca-

j torce de los corrientes y a hora de 
diez y siete en el Edificio de esta 
Audiencia Terr i tor ia l . 

Val ladol id , 6 de Julio de 1945.-El 
Presidente del Tr ibuna l , M . del Bus
to.—El Secretario del Tr ibuna l , (ile
gible). 

j 2062 . ' 

Juzgado de instrucción de La Bañeza 
Don Julio F e r n á n d e z y Fernández 

Juez accidental de ins t rucc ión de 
La Bañeza y su partido. 
Por el presente y en v i r tud de lo 

acordado en el sumario que en este 
Juzgado se sigue con el n ú m . 38 del 
corriente a ñ o por robo, se ofrecen 
las acciones del procedimiento con
forme a lo dispuesto en el art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
al perjudicado Manuel Antúnez Ru
bio, vecino de La Bañeza y cuyo 
actual paradero se ignora. 

Dado en La Bañeza, a cinco de 
Julio de m i l novecientos cuarenta y 
cinco.—Julio F , Fe rnández :—El Se
cretario jud ic ia l , Juan Mart ín . 

2064 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Francisco Mart ínez López, ac

cidental Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de Astorga y su partido, 
Por el presente edicto hago saben 

Que en este Juzgado se presta cum
plimiento a pieza de exacción de 
costas dimanante del sumario nú
mero 167 de 1941, seguido por lesio
nes, contre Eloy Gago Prada, vecino 
de Vilkdepalos, para pago de las 
costas causadas y tasadas en ' la Su
perioridad, se ha acordado en pro-
videncia de este d ía sacar a pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo 
los¡bienes inmuebles al mismo em
bargados, cuyo acto t end rá lugar en 
este Juzgado y en el de Villafranca 
del Bierzo, el día. 17 de Agosto pró
ximo y hora de las once de su ma
ñ a n a . 

Bienes que han de ser objeto de subasta 
1. ° Un prado, en el sitio de Cu-

desán, t é r m i n o de Villadepalos» 
de superficie aproximada 2 áreas; 
l inda: Norte, de María Angela Gago 
López, Sur, presa regant ía ; Este, 
Ventura Gago y Oeste, de Pedro Ga-
go López, Tasado en 140 pesetas. 

2. ° Una tierra secana, al Feleirun, 
t é r m i n o de Villadepalos, de 3 áreas 
aproximadamente; l inda: Norte, ,he' 
rederos de José Ares; Sur, Carlos Al
varez; Este, varios y Oeste, Antonio 
Villanueva. Tasada en 50 pesetas, 

3 ° Una tierra antojano, al siti0 
de la Mouca, t é r m i n o de Villadep3' 
los, de 2 á reas aproximadamente 
linda: Norte, r ío Cua; Sur, se igooi"3' 
Este, María Angela Gago Lópe2 5 
Oeste, Elisa Gago López, Tasada & 
35 pesetas. 
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Y para tomar parte en la subasta 
beberán los licitadores consignar en 
ja mesa del Juzgado o rstablecimien-
to destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al 10 por 100 del 
tipo de tasación que sirvió de base 
para la segunda subasta. 

Dado en Astorga a 5 de Julio de 
1945.—Francisco Martínez.—El Se
cretario jud ic ia l , Valeriano Mart ín , 

2076 78,00 ptas. 

zgado municipal de Mansilla de las 
Malas 

Se halla vacante en este Juzgado 
el cargo de Juez municipal por re-
nuqcia del que lo de sempeñaba , y 
se anuncia por medio del presente, 
para que las personas a quienes inte
rese lo soliciten mediante instancia 
que di r ig i rán a este Juzgado de 1.a 
instancia, (reintegrada con póliza de 
3.00 pesetas y otra de la Mutualidad 
judicial) dentro del t é rmino de trein
ta días a contar del siguiente al de 
la inserción del presente en ef BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pudien-
do a c o m p a ñ a r a su solicitud cuan
tos documentos estimen oportuno en 
justificación dé sus méri tos . 

León, 2 Julio de 1945;—El Juez de 
l,a instancia, Agust ín B, Puente, 

2070: 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de esta ciu
dad y su partido, en providencia 
dictada en el día de hoy en el suma
rio que en este Juzgado se sigue con 

M número 35 del corriente a ñ o por 
abandono de familia, se cita por me
dio de la presente al denunciado 
Luis Castro Criado, vecino de esta 
ciudad y cuyo actual paradero se 
^nora para que dentro del t é r m i n o 
de ocho días comparezca ante este 
Juzgado con objeto de ser o ído en 
dicho sumario, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho. 

La Bañeza, a 5 de Julio de 1945.— 
- I Secretario jud ic ia l , Juan Mart ín . ' 

2069 

Requisitorias 
L)i%z, Manuel, cuyas demás cir-

Cllostancias personales se ignoran, 
Riéndose únicamente que dijo ha-
^ar en Lorenzana (León) en la casa 

un tal Amabi l io , comparecerá 
^ este Juzgado municipal, sito en 

la Calle de Pilotos Regueral, n ú m . 6, 
el día 21 de Julio, a las once horas, 
para la ce lebrac ión de un ju i c io de 
faltas seguido contra el mismo, con 
el n ú m e r o 225 del a ñ o actual, sobre 
estafa, y a cuyo acto debe rá compa
recer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente, a 
su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Manuel Diez, que se 
halla en ignorado paradero, expido 
y firmo la presente en León a 30 de 
Junio de 1945.—El Secretario. J e sús 
Gil . 2034 

- o 
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Roldán Pini l la , Carmen; de 45 
años , hija de Eloy y de Emi l ia , na
tural de Mal iaño, y de la que se ig
nora su actual domici l io , compare
cerá ante el Juzgado de ins t rucc ión 
de León, en el plazo de diez días , a 
fin de notiflcarle auto de procesa
miento, dictado, en él sumario 64 de 
1943, por estafa y recibirla declara
ción indagatoria, bajo apercibimien
to que si no lo verifica, será declara
da rebelde y la p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en León, a cuatro de Julio 
de m i l novecientos cuarenta y cin
co,—Agustín B, Puente.^—El Secre
tario Judicial , Valent ín F e r n á n d e z , 

2054 

Maclas, Gumersindo, de unos 22 
a ñ o s de edad, sojtero, a m b u l á n t e , 
natural de Paradela de Muíe s , en 
ignorado paradero, c o m p a r e c e r á an
te el Juzgado de ins t rucc ión de Pon-
ferrada, dentro del plazo dé diez 
días , a fin de ser o ído en el sumario 
que se tramita con el n ú m e r o 50 del 
a ñ o actual, sobre sus t racc ión de una 
vaca, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le p a r a r á n los perjui
cios a que hubiere lugar. 

Ponferrada, cinco de Julio de m i l 
novecientos cuarenta y cinco.—Julio 
Fernández .—El Secretario, (ilegible). 

•2058 

Manuel Pérez Poncelas, natu
ral de Teijeira, p r o v i n c i a de 
León, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se desconocen, compare
cerá en el t é r m i n o de quince d ías , a 
partir de la fecha de la pub l i cac ión 
de la presente, ante el Juzgado M i l i 
tar Eventual n ú m e r o 4 (Especial de 
Atracos) sito en la plaza de Santo 
Domingo 1, l.0,de la ciudad de Lugo, 

para prestar dec la rac ión y responder 
de los cargos que le resultan en 
Causa n ú m e r o 180 de 1945, que por 
el delito de agresión a fuerza púb l i ca 
se sigue por este Juzgado, bajo aper
cibimiento que de no haceslo, será 
declarado rebelde, ' p a r á n d o l e los 
perjuicios consiguientes. 

Lugo, a 4 de Julio de 1945.—El Co
ronel Juez, E m i l i o Molina Car reño . 

2049. , KÁA 
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Amador Pérez Poncela^, natural 
de Teijeira, provincia de León , cu
yas d e m á s circunstancias pé rsona les 
se desconaeen, c o m p a r e c e r á en él 
t é rmino de quihce días , a partir de 
la pub l i cac ión de la presente, ante 
el Juzgado Mil i ta r Eventual n ú m e r o 
4 de la ciudad de Lugo, para prestar 
dec la rac ión y responder de los car
gos que le resultan en la Causa n ú 
mero 180 de 1945, que por el delito 
de agresión a fuerza púb l i ca se sigue 
en dicho Juzgudo, bajo apercibi
miento que de no hacerlo, se rá de
clarado rebelde, p a r á n d o l e los per
juicios consiguientes. 

Lugo, a 4 de Julio de 1945,—El Co
ronel Juez, E m i l i o Molina Car reño , 

2049. - > 
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Baldomcro Gutiérrez Alba, hi jo de 
Baldomcro y de Consuelo, de 30 
a ñ ó s de edad, soltero, labrador, natu
ral y vecino de San Miguel, m u n i c i 
pio de Cervantes (Lugo) c o m p a r e c e r á 
en el t é rmino de quince días , ante el 
Juzgado Mil i tar Eventual n ú m e r o 4 
(especial de Atracos) sito en la plaza 
de Santo Domingo 1, 1,°, en la c iu 
dad de Lugo, para prestar decla
rac ión y responder de los cargos que 
le resulten en causa n ú m . 180 de 1945 
que por el delito de agresión a fuerza 
públ ica se sigue en dicho Juzgado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será declarado rebelde, pa
r á n d o l e los perjuicios consiguientes. 

Lugo, 4 de Julio de 1945—El Co
ronel Juez, E m i l i o Molina C a r r e ñ o . 

2049, - ^ f 
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Jovino Gutiérrez Alba, hijo de Bal
domcro y de Consuelo, de 36 a ñ o s de 
edad, natural y vecino de San M i 
guel, municipio de Cervantes XLugo) 
soltero, labrador, alto, moreno, 
con cicatriz en uno de los p ó m u l o s , 
compa rece r á en el t é r m i n o de qu in
ce días, a part ir de la fecha de pub l i 
cac ión de la presente, ante el Juzga-



do Mi l i t a r Eventual n ú m e r o 4 (Es
pecial de Atracos) sito en la plaza 
de Santo Domingo 1, 1.° de la ciudad 
de Lugo, para prestar dec la rac ión y 
responder de los cargos que'le resul
tan en causa nú mero-180 de 1945, 
que por el delito de agresión a fuerza 
púb l i ca se sigue en dicho Juzgado, 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será declarrda jebelde, p a r á n -
dolé los perjuicios consiguientes. 

Lugo, 4 de Julio de 1945.—El Co
ronel Juez, Emi l io Molina Carreño. 

1 2049. 

Segundo Alba Digón, hi jo de An
drés y de Rapiona, de 27 a ñ o s de 
edad, casado, labrador, natural y ve
cino de Santa Marina, munic ip io de 
Cervantes (Lugo) c o m p a r e c e r á en el 
t é r m i n o de quince días a partir 
de la fecha de la pub l i cac ión de 
la presente ante el Juzgado Mil i ta r 
Eventual n ú m e r o 4 (Especial de 
Atracos) sito en la Plaza de Santo 
Domingo 1,1.°, de la ciudad de Lugo 
para prestar dec la rac ión y responder 
de los cargos que le resultan en cau' 
sa n ú m e r o 180 de 1945, que por el 
delito de agresión a fuerza púb l i ca 
se sigue en dicho Juzgado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, 
será declarado rebelde, p a r á n d o l e 
las perjuicios consiguientes: 

Lugo, 4 de Jul io de 1945—El Co
ronel Juez, Emi l io Molina Carreño . 

2049. 

Pedro Lamas Cerezales, hi jo de 
Sinfbriano y de Antonia, de 32 a ñ o s 
de edad, natural de Canteijeira, mu
nic ipio de Balboa (León) , soltero, 
labrador, moreno, grueso, pelo cas
t a ñ o , de estatura 1,500, comparece rá 
en el t é r m i n o de 15 días , a partir de 
la fecha de la pub l i cac ión de la pre
sente, ante el Juzgado Mi l i t a r Even
tual n ú m e r o 4 (Especial de Atracos) 
sito en la plaza de Santo Domingo 
1,1,°, de la ciudad de Lugo, para 
prestar dec la rac ión y responder de 
los cargos que le resultan en Causa 
n ú m e r o 180 de 1945, que por el deli
to de agresión a fuerza púb l i ca se 
sigue en dicho Juzgado, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el 
plazo seña lado , será declarado rebel
de y le p a r a r á n los perjuicios consi
guientes. 

Lugo, 4 de Julio de 1945.^-El Co
ronel Juez, Emi l io Molina C a r r e ñ o . 

2049. 

Mart ínez Alvarez, José , domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en Venta Nueva, 
(Cangas de Narcea) chofer y del que 
se ignoran las d e m á s circunstancias, 
comparece rá ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León en el plazo de diez 
días , a ñ n de notificarle auto de pro 
cesamiento dictado en sumario 404 
de 1944, por estafa y ser indagado, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le 
pa r a r á el perjuicio que haya lugar. 

León, 5 de Julio de 1945.—Agustín 
B. Puente. —El Secretario Judicial , 
Valent ín F e r n á n d e z . 2071 

1 o o. 

Borja, Antonio, (a) E l Moreno, do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en León, hoy 
en ignorado paradero, y del que se 
ignoran las d e m á s circunstancias, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de ins
t rucc ión de León en el plazo de diez 
días, a fin de notificarle auto de pro
cesamiento dictado en sumario nú 
mero 226 de 1943 por lesiones y ser 
indagado, bajo apercibimiento sino 
lo verifica de ser declarado rebelde 
y pararleel perjuicio que haya lugar. 

León, 5 de Jul io de 1945.—Agustín 
B. Puente.—El Secretario jud ic ia l , 
Valent ín F e r n á n d e z . 2074 

' ' o 

González Ugidos, Ricardo, de 32 
años , soltero, domici l iado ú l t ima
mente en León, hoy en ignorado pa
radero y del que se ignoran las de
m á s circunstancias, c o m p a r e c e r á 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
León en el plazo de diez días a f in 
de notificarle á u t o de procesamiento 
dictado en sumario 190 de 1944^ por 
hurto y ser indagado, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parara el per
juicio que haya lugar. 

León, 6 de Julio de 1945.—Agustín 
B. Puente.—El Secretario jud ic ia l , 
Valent ín F e r n á n d e z , 2073 

Peláez Villayandre, Gonzalo, de 18 
años , hi jo de Pedro y Genoveva, na
tural y vecino ú l t i m a m e n t e de Vjl la-
b ú r b u l a , hoy en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de Ins
t rucc ión de León, en el plazo de diez 
días , a fin de notificarle al auto de 
procesamiento dictado en la causa 
n ú m e r o 282 de 1944 y ser indagado, 
bajo apercibimiento que de no veri 
ficarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

León 5 de Julio de 1945.— Agustín 
B. Puente.—El Secretario Judicial , 
Valent ín F e r n á n d e z . 2072 

MAGISTRATURA DEL TRABAIO 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma^ 

gistrado de Trabajo, de León y sn. 
provincia. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á menc ión , se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia.--En la ciudad de León 
a cuatro de Julio de m i l novecientos 
cuarenta y cinco; vistos por el señor 
D, Jesús Dapena Mosquera, Magis-
trado de Trabajo de L e ó n , los pre
sentes autos de ju i c io verbal, insta
dos por la Delegación Provincial de 
Trabajo, a nombre de D. Marcelino 
Alonso Rodríguez, D. Emi l io Rodrí
guez Muñiz, D, Celso Mart ínez Llá
bana, obreros y vecinos de Reyeroí 
D. F r o i l á n Robles Merino, vecino de 
Pallide; D. Santiago Muñiz Pérez, ve
cino de Laón; D. Francisco Gonzá
lez Alonso, D, Angel Vázquez y don 
José de Costa, cuyos domicilios no 
constan, siendo la profesión de todos 
ellos obreros mineros, contra el em
presario D. Elv i ro Rodríguez Regue
ra, industrial y vecino de Reyero, 
sobVe salarios, autos seguidos con el 
n ú m e r o 122 del a ñ o en curso; y 

Fallo. —Que estimapdo la excep
ción de pago propuesta por el de
mandado D . E lv i ro Rodr íguez 'Re
guera, en la demanda interpuesta 
contra el mismo por la Delegación 
Provincial de Trabajo, a nombre de 
Marcelino Alonso Rodríguez, Emilio 
Rodríguez Muñiz, F r o i l á n Robles 
Merino, Celso Mart ínez L iébana , San
tiago Muñiz Pérez, Francisco Gonzá' 
lez Alonso, Angel Vázquez y José de 
Costa, sobre salarios, debo absolver 
y absuelvo a dicho demandado. Se 
advierte a las partes, que contra esta 
sentencia pueden interponer recurso 
de supl icac ión , en el plazo de cinco 
días . Así por esta m i sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para notificación de 
los demandantes González, Vázquez 
y de Costa, lo pronuncio, mando y 
firmo—Jesús D a p e ñ a Mosquera. 
Rubr icado .» 

La anterior sentencia fué publicó' 
da en el día de su fecha. 

Y para que sirya de notificación a 
los demandantes D. Francisco Gon
zález Alonso, D, Angel Vázquez y 
D. José de Costa, expido la.presente 
en León, a cinco de Julio de m i l no^ 
vecientos cuarenta y cinco i—J-

Sena Mosquera.—El Secretario 
Hitado, José Luera Puente. 
2081-


